RES. 1939/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE JUNIO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0000263, Ent. N° 2573/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, relacionadas con la Licitación Pública N° 18314 para la contratación del servicio de seguridad y vigilancia para la terminal de pasajeros y áreas conexas del puerto de Colonia;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 273/3823 de fecha 3/6/16, el Directorio dispuso la adjudicación en la forma propuesta, ad referendum de la intervención preventiva que compete a este Tribunal, a un precio de $ 222 la hora hombre (exento de IVA) por tratarse de un servicio dentro del recinto portuario, estimándose una erogación de $ 13:613.051,19, para el plazo de un año de contratación;

2) que notificado el acto administrativo que dispuso la adjudicación, Seguritas Uruguay SA interpuso recursos de revocación y anulación en subsidio para ante el Poder Ejecutivo, contra el mismo. La impugnante se agravia por el hecho de que su oferta calificaba ampliamente para la adjudicación y que la diferencia de precio entre las ofertas fue de apenas 1.71 %, por lo que correspondía aplicar el procedimiento previsto en el artículo 66 del TOCAF, invitando a los oferentes a mejorar sus ofertas, y  que no se calificaron adecuadamente sus antecedentes, siendo que cuenta con una trayectoria nacional e internacional ampliamente reconocida;
                                     3) que con fecha 24/8/16, se expidió el Área Jurídico Notarial, sugiriendo confirmar la Resolución recurrida, en razón de lo expresado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, desestimando el recurso de revocación interpuesto y franqueando para ante el Poder Ejecutivo el subsidiario de anulación;
 4) que por Resolución Nº 538/3.840 de fecha 14/9/16, el Directorio dispuso: desestimar el recurso de revocación interpuesto por Securitas Uruguay SA, contra su Resolución 273/3.823 de fecha 3/6/16, confirmando el acto impugnado, levantar el efecto suspensivo operado como consecuencia de la interposición de la vía recursiva, y franquear para ante el Poder Ejecutivo el subsidiario recurso de anulación interpuesto. Con fecha 23/9/16, fue notificada la firma impugnante;
 5) que por Resolución Nº 751/3.850 de fecha 16/11/16, el Directorio dispuso: a) rectificar la parte dispositiva de su Resolución de fecha 3/6/16, expresando que se padeció error, en cuanto al plazo de la contratación y en consecuencia la erogación resultante, estableciendo que el plazo de la contratación es por dos años, es de $ 27:226.102,38, y b) dejar sin efecto la Resolución de Directorio Nº 538/3.840 de fecha 14/9/16, por haber tenido que adecuar el plazo y monto de la adjudicación de acuerdo al Pliego de Condiciones Particulares. Con fechas 22 y 23/11/16 se notificó la resolución a todas las firmas que participaron en el  procedimiento;  

6) que por Resolución N° 156/3.863 de fecha 15/3/17, el Directorio dispuso levantar el efecto suspensivo operado como consecuencia de la interposición de la vía recursiva, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 73 del TOCAF, en razón de que resulta imprescindible contar con el servicio objeto de la contratación. En dicho acto administrativo se dispuso asimismo desestimar el recurso de revocación interpuesto por Securitas Uruguay SA, contra su Resolución 273/3.823 de fecha 3/6/16, confirmando el acto impugnado, y franquear para ante el Poder Ejecutivo el subsidiario recurso de anulación interpuesto. (Ambos extremos se habían dispuesto por Resolución Nº 538/3.840   de   fecha   14/9/16, que   fuera  dejada sin efecto por Resolución Nº 751/3.850 de fecha 16/11/16);
7) que este Tribunal en Sesión de fecha 17/05/17 (Resolución Nº 1531/17) acordó “Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de $ 27:226.102,38 (estimado por el plazo de dos años de contratación), así como el correspondiente al período de prórroga establecido en el Pliego de Condiciones,  previo control de su imputación a rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente”
8) que en la oportunidad, el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, en cumplimiento de lo expresado por la Administración Nacional de Puertos, remite el expediente a este Tribunal; 

CONSIDERANDO: que este Tribunal en sesión de fecha 17/05/17 ya se expidió (Resultando 6) no correspondiendo nuevo pronunciamiento en razón de que  no surgen   nuevos elementos que determinen un análisis  de los mismos;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estar a lo acordado en Sesión de fecha 17/05/17; y
2) Devolver las actuaciones.
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